
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veinte  (2020) 

 

REF: 2017-00109  Ejecutivo a continuación del proceso monitorio de JAIRO HUMBERTO 

RUBIO COY contra SASO S.A. 

 
 

Reunidas los requisitos legales,  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 421 del Código General 

del Proceso,  se proseguirá la ejecución de conformidad con el artículo 306 del mismo, y en 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:   LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de JAIRO HUMBERTO RUBIO COY y en contra de SASO S.A., para que en el término de cinco 

días se paguen las siguientes cantidades de dinero:  

 

1º.  $14.801.300.oo,  por concepto de la condena impuesta en la sentencia del 23 de enero de 2018 

dentro del proceso monitorio.  

 

2º.  Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 1,  liquidados sin que superen 

la tasa más alta legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la Superintendencia 

Financiera desde el 5 de noviembre de 2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

3º.  $815.000.oo,  por concepto de costas aprobadas dentro del proceso monitorio.  

 

SEGUNDO:  Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

TERCERO:   NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 al 301 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar siguientes a la notificación de 

esta providencia o partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, 

de acuerdo a lo dispuesto con los artículo 431 y 442 ibídem. 

 

 

NOTIFIQUESE                                       (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 
LADT  JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.069, hoy 16 de octubre de 2020,  a la hora de 

las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57bddc302c3fc50b0180edb5223b77a22681e58f423d6782f52763390d3fb03d 
Documento generado en 16/10/2020 07:50:22 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veinte  (2020) 

 

REF: 2017-00109  Ejecutivo a continuación del proceso monitorio de JAIRO HUMBERTO 

RUBIO COY contra SASO S.A. 

 

Cumplidos como están los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  DECRETA: 

 

El EMBARGO DEL REMANENTE del producto de los bienes embargados y/o 

bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de la entidad demandada, SASO S.A., 

dentro del Proceso Ejecutivo No. 11001310303420160017700 contra SASO S.A.,   el cual 

cursa en el Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá.  Limítese la cautela hasta la suma de 

$38.000.000.oo.  Ofíciese.  
 

 

NOTIFIQUESE                                       (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

LADT  JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.069, hoy 16 de octubre de 2020,  a la hora de 

las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67a549d4cbe42fbdbcaa7b5df1e1a53777c92184001f95cb82dcf91e80e9cc6b 
Documento generado en 16/10/2020 07:50:20 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


